
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 31 de enero de 2022 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Ref- 

Proceso  : ESPECIAL -DESLINDE Y AMOJONAMIENTO- 

Demandante : I.M INGENIERÍA Y MAQUINARIA S.A.S. 

Demandados  : AMPARO RODRÍGUEZ LÓPEZ Y OTROS 

Radicado  : 17-042-40-89-001-2020-00080-00 

 

Asunto  : FIJA AGENCIAS EN DERECHO – FIJA HONORARIOS 

DEFINITIVOS PERITO – REQUIERE PARTES 

Sustanciación : Nro. 080 

 

1. FIJA AGENCIAS EN DERECHO: 

 

Conforme a lo dispuesto en el ordinal quinto de la sentencia proferida 

dentro del proceso de la referencia el pasado 24 de enero de 2022, se 

FIJAN como AGENCIAS EN DERECHO a favor de la parte DEMANDANTE 

I.M INGENIERÍA Y MAQUINARIA S.A.S., y, a cargo de la parte 

DEMANDADA la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($1.239.800,00), de conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016. 

 

 

2. FIJA HONORARIOS DEFINITIVOS PERITO: 

 

- Mediante auto de fecha 07 de octubre de 2021 este Despacho 

señaló como gastos provisionales del perito la suma de 

NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($900.000,00). 

 



- El día 26 de enero de 2022 fue allegado memorial de relación de 

gastos por parte del Auxiliar de la Justicia ALIAR S.A., quien 

informó que para la complementación del dictamen pericial se 

generaron unos gastos por el valor de QUINIENTOS CINCUENTA 

MIL PESOS M/CTE ($550.000,00). 

 

Este Despacho APRUEBA LOS GASTOS allegados por ALIAR S.A. por un 

valor total de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 

($1.450.000,00), que corresponde a los gastos señalados inicialmente 

por $900.000,00 y a los aportados el día 26 de enero de 2022 por la suma 

de $550.000,00 requeridos para llevar a cabo la complementación del 

dictamen pericial. 

 

Finalmente, el Despacho FIJA COMO HONORARIOS DEFINITIVOS en favor 

de ALIAR S.A. la suma DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS M/CTE ($2.450.000,00) que deberán ser cancelados por ambas 

partes DEMANDANTE Y DEMANDADA en virtud a que esta prueba 

pericial fue decretada de oficio. 

 

Ahora como ya las partes DEMANDANTE y DEMANDADA pagaron al 

perito los gastos provisionales señalados inicialmente por la suma de 

$900.000,00, ADEUDAN entonces en favor de ALIAR S.A únicamente la 

suma de UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 

($1.550.000,00), los cuales deberán ser cancelados por partes iguales 

entre ambas partes DEMANDANTE Y DEMANDADA, cada uno por la 

suma de SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($775.000,00), 

mismos que deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta de depósitos judiciales número 170422042001 que este juzgado 

tiene en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA OFICINA - ANSERMA, 

CALDAS, dentro de los TRES (3) DÍAS siguientes a la notificación de la 

presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 011 del 01 de febrero de 2022 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 02, 03 y 04 de febrero de 2022 

Inhábiles:  

 

Quedó ejecutoriado: El día 04 de febrero de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


